
  

PETREOS ARNAU és MOXÓ Y ASOCIADOS ARMOXÓ S.A. 

Daule, 6 de Mayo de 2014 

Señor 
JUAN CANUDAS VILARDEBO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PETREOS ARNAU 8: MOXÓ Y ASOCIADOS ARMOXÓ 85.A. en Sesión celebrada el 5 
de mayo del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, por el plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. Requerirá autorización de la Junta 
General de Accionistas para el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la 
compañía. 

La compañía PETREOS ARNAU 8 MOXÓ Y ASOCIADOS ARMOXÓ S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria Vigésima Octava del cantón 
Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, el diecinueve de marzo del dos mil 
catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 2 de mayo de 2014. 

Atentamente, 

  

Presidenta Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PETREOS 

ARNAU ¿ MOXÓ Y ASOCIADOS ARMOXÓ S.A. y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. Daule, Mayo 6 del 2014. 

  

h AN CANUDAS VILARDEBO 

Pasaporte AAE143981



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2014” 303 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitrés de Mayo de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 500 a 503 

con el número de inscripción 69 celebrado entre: ([PETREOS ARNAU £ MOXO Y 

ASOCIADOS ARMOXO S.A. en calidad de CGQMRAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): ([CANUDAS VILARDEBO JUN eo Margo GERENTE GENERAL] ). 
    

Ab. Daniel Molina Echanique 

Firma del Registrador Encargado. 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”


